
Fecha: 06/03/2015

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

IBAGUE (TOLIMA) ADMINISTRATIVO Oral Administrativo 005
Traslado Agencia Nacional Defensa Jurídica (25 días) - Art. 199 Ley 1437

Entre: 06/03/2015 y 06/03/2015
Pági

Número Expediente Clase de Proceso SubClase de Proceso Demandante/Denunciante
Fecha

Actuación
Fecha
Inicio

Fecha
V/miento

Anotación

73001333300520130080500 NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

Sin Subclase de Proceso AYMER - CAMACHO MORA 06/03/2015 06/03/2015

73001333300520140035500 NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

Sin Subclase de Proceso DAGOBERTO VARGAS 06/03/2015 06/03/2015

73001333300520140036200 ACCIONES EJECUTIVOS Sin Subclase de Proceso RICARDO TAVERA HINCAPIÉ 06/03/2015 06/03/2015

73001333300520140036800 ACCIÓN REPARACIÓN
DIRECTA

Sin Subclase de Proceso ANA DEISY DÍAZ MARTÍNEZ 06/03/2015 06/03/2015 14/04/2015

73001333300520140046300 NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

Sin Subclase de Proceso FERNEY FORERO OLAYA 06/03/2015 06/03/2015

14/04/2015 Ibagué, 06 de marzo de 2015, notificados los
demandados, la Agencia Nacional Para la Defensa
Jurídica del Estado y El Agente del Ministerio Publico
al buzón de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la fecha empieza a correr
el término de VEINTICINCO (25) días de que trata el
inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011
modificado por el artículo 612 del Código General del
Proceso.

14/04/2015 Ibagué, 06 de marzo de 2015, notificados los
demandados, la Agencia Nacional Para la Defensa
Jurídica del Estado y El Agente del Ministerio Publico
al buzón de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la fecha empieza a correr
el término de VEINTICINCO (25) días de que trata el
inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011
modificado por el artículo 612 del Código General del
Proceso.

14/04/2015 Ibagué, 06 de marzo de 2015, notificados los
demandados, la Agencia Nacional Para la Defensa
Jurídica del Estado y El Agente del Ministerio Publico
al buzón de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la fecha empieza a correr
el término de VEINTICINCO (25) días de que trata el
inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011
modificado por el artículo 612 del Código General del
Proceso.
Ibagué, 06 de marzo de 2015, notificados los
demandados, la Agencia Nacional Para la Defensa
Jurídica del Estado y El Agente del Ministerio Publico
al buzón de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la fecha empieza a correr
el término de VEINTICINCO (25) días de que trata el
inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011
modificado por el artículo 612 del Código General del
Proceso.

14/04/2015 Ibagué, 06 de marzo de 2015, notificados los
demandados, la Agencia Nacional Para la Defensa
Jurídica del Estado y El Agente del Ministerio Publico
al buzón de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la fecha empieza a correr
el término de VEINTICINCO (25) días de que trata el
inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011
modificado por el artículo 612 del Código General del
Proceso.

SE FIJA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.)



Número Expediente Clase de Proceso SubClase de Proceso

Pági 2

Demandante/Denunciante

RESTABLECIMIENTO MONTOYA

Actuación Inicio V/miento Anotación

SU UAKCIA 06/03/20 1 5 06/03/20 1 5 1 4/04/20 1 5 Ibagué, 06 de marzo de 20 1 5, notificados los

73001333300520140047600

73001333300520140049300

73001333300520140055600

73001333300520140057500

73001333300520140059600

DEL DERECHO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

Sin Subclase de Proceso STELLA LOZANO DE VARÓN 06/03/2015 06/03/2015 14/04/2015

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

Laborales JORGE MARTÍNEZ AFANADOR 06/03/2015 06/03/2015 14/04/2015

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

Sin Subclase de Proceso MARIA ESPERANZA DEL
SOCORRO PEÑA

06/03/2015 06/03/2015 14/04/2015

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

Sin Subclase de Proceso ABELARDO RÍOS MORALES 06/03/2015 06/03/2015 14/04/2015

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

Sin Subclase de Proceso JOSÉ JAIME - DÍAZ PRADA 06/03/2015 06/03/2015 14/04/2015

SE FIJA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LASQ£HQ DE LA MAÑANA (8 A.M.)

Jurídica del Estado y El Agente del Ministerio Publico
al buzón de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la fecha empieza a correr
el término de VEINTICINCO (25) días de que trata el
inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011
modificado por el artículo 612 del Código General del
Proceso.
Ibagué, 06 de marzo de 2015, notificados los
demandados, la Agencia Nacional Para la Defensa
Jurídica del Estado y El Agente del Ministerio Publico
al buzón de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la fecha empieza a correr
el término de VEINTICINCO (25) días de que trata el
inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011
modificado por el artículo 612 del Código General del
Proceso.
Ibagué, 06 de marzo de 2015, notificados los
demandados, la Agencia Nacional Para la Defensa
Jurídica del Estado y El Agente del Ministerio Publico
al buzón de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la fecha empieza a correr
el término de VEINTICINCO (25) días de que trata el
inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011
modificado por el artículo 612 del Código General del
Proceso.
Ibagué, 06 de marzo de 2015, notificados los
demandados, la Agencia Nacional Para la Defensa
Jurídica del Estado y El Agente del Ministerio Publico
al buzón de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la fecha empieza a correr
el término de VEINTICINCO (25) días de que trata el
inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011
modificado por el artículo 612 del Código General del
Proceso.
Ibagué, 06 de marzo de 2015, notificados los
demandados, la Agencia Nacional Para la Defensa
Jurídica del Estado y El Agente del Ministerio Publico
al buzón de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la fecha empieza a correr
el término de VEINTICINCO (25) días de que trata el
inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011
modificado por el artículo 612 del Código General del
Proceso.
Ibagué, 06 de marzo de 2015, notificados los
demandados, la Agencia Nacional Para la Defensa
Jurídica del Estado y El Agente del Ministerio Publico
al buzón de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la fecha empieza a correr
el término de VEINTICINCO (25) días de que trata el
inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011
modificado por el artículo 612 del Código General del
Proceso.



Pági

Número Expediente Clase de Proceso SubClase de Proceso Demandante/Denunciante
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Actuación

Fecha
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73001333300520140062600 ACCIÓN REPARACIÓN
DIRECTA

Sin Subclase de Proceso MARÍA ROSALBA BhRU ORTIZ 06/03/2015 06/03/2015 14/04/2015

73001333300520140063500 NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

Sin Subclase de Proceso DIEGO LIBARDO CHAVARRO
ORDOÑEZ

06/03/2015 06/03/2015 14/04/2015

Ibagué, 06 de marzo de 2015, notificados los
demandados, la Agencia Nacional Para la Defensa
Jurídica del Estado y El Agente del Ministerio Publico
al buzón de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la fecha empieza a correr
el término de VEINTICINCO (25) días de que trata el
inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011
modificado por el artículo 612 del Código General del
Proceso.
Ibagué, 06 de marzo de 2015, notificados los
demandados, la Agencia Nacional Para la Defensa
Jurídica del Estado y El Agente del Ministerio Publico
al buzón de correo electrónico para recibir
notificaciones judiciales, en la fecha empieza a correr
el término de VEINTICINCO (25) días de que trata el
inciso quinto del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011
modificado por el artículo 612 del Código General del
Proceso.

SE FIJA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.)

SECRETARIA

MAIRA ALEJANDRA MUÑOZ CELADA


